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Resumen
· El presente artículo surge de la investigación doctoral Modelo de Articulación entre Políticas Públicas Educativas y Prácticas Pedagógicas en Educación Inicial. Las prácticas pedagógicas en la primera infancia, particularmente en los jardines infantiles de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) se alinean a las políticas públicas de educación inicial que tienen su base epistemológica en los acuerdos de orden internacional establecidos por la OCD, UNESCO, en donde se delimitan las necesidades de la población infantil, los lineamientos curriculares, se define qué es educación inicial y cuáles son los objetivos que se persiguen a mediano y largo plazo.
· A partir de este planteamiento se ha hecho una revisión del estado del arte entre políticas púbicas de educación inicial y su aplicación en los jardines infantiles de la Secretaría Distrital de Integración Social SDIS, una entidad oficial que depende de la Alcaldía de Bogotá y que promueve los derechos de los niños más vulnerables en todas las localidades de la ciudad.
Entre las conclusiones de la revisión documental que se hizo en diferentes bases datos, entre 2019 y 2025, clasificando las fuentes secundarias entre internacionales, nacionales y locales; a partir de las categorías: educación inicial, Primera infancia, Políticas públicas de primera infancia y bases legales; Lineamientos curriculares de la Secretaria Distrital de Integración Social SDIS de Bogotá.
Como conclusiones se plantea que las políticas públicas se alinean a los intereses nacionales e internacionales de considerar la primera infancia como la etapa vital del ser humano en donde debe recibir todas las herramientas, cognitivas, socioemocionales y comunicativas,  para iniciar su educación  formal; los jardines de SDIS aun tienen falencias en la implementación de la política pública por temas de asignación de presupuestos, apoyos a las profesionales en educación para que pongan en primer lugar los aprendizajes de los niños y no las tareas administrativas y burocráticas que tienen mensualmente para recibir su pago, así como la adquisición de recursos tecnológicos, la disminución de la brecha en los apoyos en educación artística, iniciación musical, danzas, inglés y otros elementos adicionales que reciben los niños de jardines infantiles y que ponen en desventaja a los niños de los jardines estatales; a pesar de funcionar bajo las directrices de una política pública que aplica a todo el territorio nacional,
Por tanto, la calidad de la educación para los niños no está en la política pública, sino en la ejecución de esa base legal en términos reales de presupuesto, herramientas pedagógicas, didácticas y apoyos de otras profesiones para mejorar la calidad de la educación inicial.
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Abstract
This article arises from the doctoral research project "Model of Articulation between Public Educational Policies and Pedagogical Practices in Early Childhood Education." Pedagogical practices in early childhood, particularly in the kindergartens of the District Secretariat for Social Integration (SDIS), are aligned with public policies for early childhood education, which have their epistemological basis in international agreements established by the OCD and UNESCO. These agreements define the needs of the child population, curricular guidelines, definition of early childhood education, and the medium- and long-term objectives pursued.
Based on this approach, a review was conducted of the state of the art between public policies for early childhood education and their application in the kindergartens of the District Secretariat for Social Integration (SDIS), an official entity under the authority of the Mayor's Office of Bogotá that promotes the rights of the most vulnerable children in all the city's districts. Among the conclusions of the documentary review conducted in different databases between 2019 and 2025, classifying secondary sources as international, national, and local, based on the categories: early childhood education, early childhood, early childhood public policies and legal bases; and curriculum guidelines of the District Secretariat for Social Integration (SDIS) of Bogotá.
The conclusions are that public policies are aligned with national and international interests in considering early childhood as the vital stage of human life in which children should receive all the cognitive, socioemotional, and communicative tools to begin their formal education. SDIS kindergartens still have shortcomings in the implementation of public policy due to budget allocation issues, support for education professionals so they prioritize children's learning over the administrative and bureaucratic tasks they face each month to receive their pay, as well as the acquisition of technological resources, and the narrowing of the gap in support for arts education, musical initiation, dance, English, and other additional elements that children in kindergartens receive, which puts children in state kindergartens at a disadvantage. Despite operating under the guidelines of a public policy that applies nationwide,
Therefore, the quality of education for children is not determined by public policy, but by the execution of that legal basis in terms of budget, pedagogical and didactic tools, and support from other professions to improve the quality of early childhood education.
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Introducción
Las políticas públicas de primera infancia hacen énfasis en la importancia que tiene la primera etapa de vida en el desarrollo infantil de los niños, siendo crucial la motivación, exploración del medio en el cual van creciendo, lo que hace los jardines infantiles un espacio propicio para continuar con los primeros aprendizajes del hogar.
Si bien es cierto, cada plan de gobierno se ha propuesto lineamientos legales que vayan de la mano con los avances en el ámbito educativo internacional, la realidad de los espacios en donde permanecen los niños (jardines, guarderías, educación inicial) aun presentan falencias para poner en marcha dichas políticas y se sigue observando que lo administrativo se superpone a lo pedagógico.
El presente ejercicio comienza con la presentación del trabajo, a partir de  una revisión documental desde 2019 a 2025 sobre las políticas públicas de educación inicial y su relación con la implementación en los Jardines de la Secretaría de Integración social de Bogotá.
En segundo lugar, se presentan los planteamientos teóricos de educación inicial, políticas públicas de primera infancia y las bases legales de esta política pública.
Se cierra el ejercicio con el análisis de resultados y las conclusiones que arroja la revisión realizada, a partir de las fuentes consultadas.

Tipo de investigación 
Link https://bonga.unisimon.edu.co/items/cbb661ef-30e3-4263-b7b2-810e88237f5f
Según Reyes-Reyes (2020), la investigación documental o bibliográfica se enmarca dentro del enfoque de la investigación cualitativa, la cual consiste en hacer una revisión, clasificación y análisis de fuentes secundarias, en la mayoría de los casos, con el fin de recoger datos existentes relacionados con el tema de estudio analizarlos a la luz de una problemática específica y generar elementos comunes a todas la fuentes, para posteriores investigaciones sobre el mismo problema.
“proporcionando una visión panorámica y sistemática de una determinada cuestión elaborada en múltiples fuentes dispersas” (Barraza, 2018).

Técnica de recolección de información:
La búsqueda de fuentes secundarios tuvo los siguientes criterios de selección: 
Fuentes de tesis de maestrías, doctorados artículos científicos, entrevistas, congresos y eventos educativos nacionales y/o internacionales entre 2018 y 2025.
Búsqueda de fuentes en bases de datos como: Dialnet, Scopus, Google Schollar, Redylac.
Clasificación de fuentes en tres categorías:
Primera infancia y Educación inicial
Políticas públicas de primera infancia y bases legales
Lineamientos curriculares de la Secretaria Distrital de Integración Social SDIS de Bogotá.
Revisión documental
En este apartado se revisa el estado del arte a nivel internacional, nacional y local que se han planteado en los últimos años, en torno a las políticas públicas de educación inicial, las prácticas pedagógicas para el ciclo uno de educación inicial, y las bases legales que definen el marco curricular de educación inicial en Colombia:
[bookmark: _Toc210666330] Internacionales
Durante el Encuentro Internacional Fortalecimiento de la política púbica en primera infancia y educación inicial; llevado a cabo en Ecuador en el año 2018, se presentaron diferentes experiencias significativas de investigadores que abordaron el eje central de estudio en diferentes países de Latinoamérica; todas reunidas en la Revista Mexicana de Investigación Educativa del 2021;  una de ellas, investigada por Villarroel (2017) en Quito; denominada  Ambientes de aprendizaje en educación inicial, el cual expone la importancia del enfoque humanista, el niño como sujeto protagonista del escenario en el cual va a descubrir otros mundo a través de la interacción con otros, la orientación del agente educativo y el juego como eje orientador de todas las actividades.
Sin duda alguna, este enfoque del juego como actividad rectora potencia diferentes habilidades y competencias que van a desarrollar en el niño su formación integral; reconociendo el valor que tiene la teoría de Vygotsky (1995): el contexto social, cultural, el lenguaje, los símbolos y las representaciones sociales como parte de la construcción inicial del conocimiento en los niños.
Otro enfoque desde el que se ha abordado la educación inicial, se encuentra sustentada en las evidencias de psicología, neurociencias y nutrición, las cuales plantean que en los primeros años de  vida se forman la inteligencia, la personalidad y las habilidades sociales, por lo que la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) ha centrado sus esfuerzos en el desarrollo de programas, proyectos y aportes para los niños en condición de vulnerabilidad, minimizar las desigualdades sociales y promover sociedad con mayor dignidad en sus proyectos de vida.
Entre sus programas, se encuentra la formación de educadores de primera infancia, teniendo como premisa que las personas que actúan como educadoras y cuidadores de los niños, y que pueden relacionarse de manera positiva, impactan en la vida de estos aportando elementos de apoyo para su crecimiento personal.
La OEI con sede en Chile, busca ser un punto de referencia en primera infancia, creado desde el 2018, la red de apoyo a la educación inicial; la socialización de políticas públicas en esta etapa del desarrollo, el compartir experiencias de éxito entre docentes y formadores para que sirvan de ejemplo en otros contextos territoriales de la región, y la priorización en desarrollo lectoescritor, competencia digital y actualización docente en torno a prácticas pedagógicas en educación inicial.
Navarro-Varas (2019), de la Universidad de Barcelona, realiza la tesis de doctorado El cuidado de la primera infancia, desigualdades sociales y territoriales en la metrópolis de Barcelona; a través de un estudio cualitativo con entrevistas a 120 familias de la metrópolis de Barcelona, en donde era imperante la pregunta sobre los ingresos familiares, si los dos padres del menor trabajan, en qué y qué elementos tuvieron en cuenta a la hora de elegir el cuidador de sus hijos menores de cinco años. Entre los resultados se encontró que las familias de más recursos tuvieron en cuenta elegir instituciones educativas privadas, con amplios espacios para recreación y un plan de estudios guiado por los lineamientos de la ciudad; en cuanto a las familias de menos recursos económicos, algunas optaron por pagar a otras personas familiarizadas con el niño, o acudir a centros de apoyo del Estado, sin tener en cuenta el plan de estudios o la idoneidad de las personas cuidadoras de estos hogares. Unas pocas familias, sólo uno de los dos trabaja para cubrir todas las necesidades y el otro puede quedarse en casa para cuidar de su hijo.
Estos resultados evidencian que efectivamente hay una relación estrecha entre las condiciones socioculturales y económicas de las familias, al momento de escoger el espacio cuidador para sus hijos, además de encontrarse que hay una brecha amplia entre las condiciones que brindan los hogares estatales frente a los privados, en cuanto a formación de los cuidadores, las prácticas pedagógicas y la atención recibida por parte de los niños de primera infancia.
Mayol Lasalle (2020) presenta en Brasil, su estudio El derecho a la educación y al cuidado en la primera infancia: perspectivas desde América Latina y el Caribe; una investigación de revisión documental hecha en el 2018, en la que se analizaron las políticas públicas para educación de la primera infancia entre cero y ocho años, teniendo en cuenta la Convención de Derechos Humanos, el Tratado de Educación Para Todos; entre los resultados se encuentra que si bien es cierto, se han hecho avances en la adecuación de las políticas públicas de la región articuladas a cada país, aún falta financiamiento para la población de cero a tres años, hay fragmentación y asistencialismo en las apuestas estatales, destacando la brecha entre los centros infantiles privados y los estatales, la desviación de recursos para otros programas, el recorte de presupuesto anual, cada vez más evidente en la mayoría de países y la apuesta de programas en eventos de emergencias sociales, ambientales y/o de orden político, pero no son mantenidas a largo plazo.
Este estudio pone en evidencia que los derechos de la niñez son de orden superior y debe garantizarse por parte del Estado el cumplimiento, garantías y herramientas para que se desarrollen de manera integral y no sólo en casos especiales de una comunidad específica, así mismo, la sociedad civil es veedora de los recursos públicos que se disponen para inversión social en las comunidades más vulnerables, las familias deben exigir que se desarrollen los proyectos y programas de manera completa, generando mejores proyectos de vida para ellos y sus hijos.
Venancio (2020), secretaria de Estado de Brasil presenta un informe llamado Por qué invertir en primera infancia, en donde plantea que en el año 2015, la UNICEF estableció como uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), para el 2030 es la reducción de la mortalidad infantil, la protección de la niñez y el aseguramiento de todos sus derechos para mejorar su calidad de vida; una apuesta enorme para los estados miembros de la organización, ya que implica ampliar recursos púbicos, invertir en salud, alimentación vivienda y educación para los niños; “evidencias señalan que la inversión en programas de calidad para la primera infancia brindan una alta tasa de retorno para la sociedad. Además de eso, la inversión en la primera infancia es la mejor manera de reducir las desigualdades” (Venancio, 2020, p. 25).
Machuca-Cabrera y León (2021), presentan la investigación La gestión del conocimiento y el capital humano en los estudiantes de educación primaria de la Universidad Nacional de Cajamarca, tuvo como objetivo analizar las relaciones entre la gestión del conocimiento y el capital humano de los estudiatnes de educación inicial de la Universidad objeto de estudio; se trabajó con cuestionario a 59 estudiantes, en donde los resultados arrojaron que los participantes están satisfechos con sus conocimientos en un 73%; así mismo el 59% relaciona sus habilidades socioemocionales con el agrado para desarrollar sus funciones como docente.
Un trabajo importante para profundizar en el análisis del capital humano en sus diferentes variables y cómo incide esto en la consecución de los proyectos y programas que se adelantan desde la gestión pública en los jardines infantiles.
Nanne-Lippmann, (2022), en su investigación Buenas prácticas de atención y educación en la primera infancia en Centroamérica y República Dominicana, presenta una revisión de documentos científicos en los que se identifiquen elementos de las buenas prácticas en educación inicial a partir de la organización financiera, el currículo, el equipo de personal que atiende este sector poblacional, el diseño del aula y las estrategias de nutrición y salud.  Como conclusiones se plantea que la educación inicial es la base de preparación para la vida e incide de manera importante en la obtención de nuevos títulos académicos, inserción en la vida laboral y por consiguiente un mejor calidad de vida; por lo que cada país debe continuar en la implementación de programas, inversión económica y de infraestructura para aportar por una mejor educación en la etapa inicial cobijar cada vez más comunidades y mitigar la brecha entre el sector oficial y el privado.
La investigación expone que sí hay una brecha entre la educación inicial ofertada por entidades el Estado, a la ofertada por instituciones privadas, elemento importante en el presente trabajo, dado que se están analizando instituciones del sector oficial. También pone sobre la mesa de discusión el proceso formativo de los docentes, los cuales llegan con un proceso inicial de su formación académica, pero muy distante de las realidades que viven las comunidades atendidas en las instituciones de educación inicial, además del puente de comunicación con las familias y el apoyo psicosocial para que en casa continúen los proceso formativos integrales de los niños.
De otra parte, durante la Conferencia Mundial sobre Atención y Educación de la Primera Infancia, llevada a cabo en Taskent, Uzbekistán, en el 2022; la directora de la UNESCO, Azoulay (2022), considera que es urgente desarrollar políticas contextualizadas al contexto de las comunidades de los diferentes países que hacen parte del convenio, desarrollo de pactos intersectoriales, alianzas con entidades de salud, educación y empleo para apoyar a las comunidades más vulnerables y hacer acompañamiento desde la gestación, proceso durante el cual también se presentan grandes vacíos asistenciales.
Otro acuerdo de esta conferencia fue la tarea de brindar el servicio de al menos un año de educación preescolar obligatoria y gratuita para todos los niños de cada territorio de los 147 países miembros de la organización; aspecto que supone una reformulación en la política pública de los países, la adecuación de espacios, la formación docente y el diseño de una práctica pedagógica que brinde las herramientas necesarias para que los niños comiencen el ciclo de aprendizaje escolar, y para la vida.
En otra investigación; Paz-Landeira (2022), presenta su tesis doctoral Desarrollo infantil, parentalidad y horizontes de bienestar: Etnografía sobre políticas y saberes para la primera infancia en Argentina (2015-2019); haciendo un estudio etnográfico de la implementación del Plan Nacional de Infancia 2016 en Argentina, y su ejecución durante tres años, revisando los programas regionales, locales, entrevistas a expertos internacionales en educación infantil. Los resultados dan cuenta de la creciente preocupación en el país argentino por la primera infancia, la vinculación de ejes como la neurociencia, la responsabilidad parental y las habilidades necesarias de los cuidadores para acompañar en a los niños en sus primeros mil días de vida. 
La autora plantea que es indiscutible el avance en términos de legislación anclado a las políticas internacionales, sin embargo, aún falta avanzar en el tema de cuidador como  un sujeto femenino, considerar que la familia seguirá siendo el primer núcleo de aprendizaje y aumentar los esfuerzos por minimizar las brechas sociales, económicas y estructurales que aún persisten en diferentes regiones.
Ahora bien, desde el enfoque de educación STEAM; se llevó a cabo en los primeros días de enero del 2025, el III Encuentro STEAM+ Primera Infancia Latinoamérica: desafíos educativos del siglo XXI; dirigido por la Universidad de los Andes de Chile, con presencia de  países como Colombia, México, Argentina, Chile, Perú, Paraguay, entre otros de la región, se analizaron temas sobre políticas públicas asociadas al desarrollo de la ciencia, la tecnología, las matemáticas y las ciencias, con énfasis en la exploración del medio, el uso de tecnologías aplicadas a la educación y pertinentes para la manipulación de niños de la educación inicial, también se expuso la importancia de la formación de educadores en metodología Stem, ya que son los orientadores de los estudiantes más pequeños, deben cambiar el paradigma desde el cual se sitúan los procesos de aprendizaje en los más pequeños y aterrizar las prácticas pedagógicas en la exploración del medio, la investigación y el descubrimientos desde su propia interacción con el medio que les rodea.
Entre las diferentes experiencias expuestas, se encuentra la de  Pedreira (2024) doctora en educación en España y directora de la facultad de educación infantil de la Universidad de Cataluña: quien ha liderado el proyecto Lab 0_6: aprender ciencia e investigar a través del juego; un proceso que busca incentivar el desarrollo de la ciencia desde actividades de juego que lleven a los niños a cuestionarse sobre el porqué de los eventos que suceden al jugar, el pensamiento científico; potenciar la capacidad de sorprenderse; probar y comprobar, ensayo y error; además de promover las habilidades científicas de las niñas, ya que la participación de la mujer en ciencia ha estado ligado a estereotipos de género que quieren mitigarse en esta nueva era; y estas niñas son las futuras investigadoras de la sociedad; un proyecto que puede replicarse en otros contextos y que tiene una historia de éxito que está inmerso en los lineamientos pedagógicos y técnicos de la educación inicial.
[bookmark: _Toc210666331]Nacionales
Pinto (2019), en su tesis doctoral La educación inicial en Bogotá-Colombia y su fundamentación en la psicología: -La Experiencia de un Jardín Infantil-; utiliza un método reflexivo de observación participante, basado en la postura epistemológica de Bourdieu, en donde el investigador puede hacer parte del ejercicio reflexivo, a la vez que puede evaluarse y generar reflexiones hermenéuticas que generen nuevas transformaciones desde su quehacer profesional, todo el estudio estuvo basado en diarios de campo con registros continuos durante tres años en el jardín infantil.
La investigación del jardín infantil permitió plantear que las familias que están involucradas de manera oportuna y asertiva con la formación de sus hijos, pueden generar transformaciones positivas hacia el crecimiento integral de sus hijos, las prácticas pedagógicas deben estar articuladas con las políticas públicas, pero deben ajustarse a las necesidades y expectativas de los niños que se van a formar en él, sin que esto deje de lado que hay unos lineamientos legales y metodológicos planteados de manera institucional. 
Un valioso aporte a la presente investigación es el uso del diario de campo como instrumento de recolección de información, el cual deja registrar percepciones, detalles de una experiencia vivida de manera natural y sin actuaciones de ningún tipo.
[bookmark: _Hlk189672600]Gutiérrez (2020) presenta los resultados de su tesis doctoral Resignificación de la concepción sobre primera infancia: praxis y pertinencia en la educación inicial, una investigación  histórico – hermenéutica, a partir del concepto de educación en la primera infancia, haciendo un recorrido cronológico; encontrando que aún se mantienen prácticas pedagógicas tradicionales aisladas de las nuevas tendencias educativas, se deja de lado que niños y niñas son sujetos de derechos, se mantienen prácticas guiadas por adultos, desconociendo derechos de la infancia; en muchas comunidades los niños de cero a cinco años no tienen acceso a procesos de educación inicial, son cuidados por adultos o hermanos menores, en otros territorios hay hogares comunitarios que cuidan, observan pero no se desarrollan buenas prácticas pedagógicas que orienten un proceso formativo tal como lo establece la política pública de primera infancia.
Gaitán-Clavijo (2020) realiza una tesis doctoral Construcciones del bienestar de la primera infancia: caracterización del proceso de cuidado infantil en una implementación del Programa de Hogares Comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; un estudio cualitativo basado en grupos focales, de los hogares comunitarios de Honda Tolima.
Entre los hallazgos se encuentran las tensiones y limitaciones entre la política institucional de acceso al bienestar de la primera infancia y la infraestructura de los hogares, la falta de formación de las cuidadoras de niños, la falta de recursos didácticos, metodológicos y formativos para asumir el cuidado de los niños desde los lineamientos pedagógicos apropiados, el asistencialismo y cuidado sin contar con una metodología de enseñanza aprendizaje y la desconexión con las familias en cuanto a procesos de formación.
La investigación pone en discusión cómo los procesos formativos de quienes asumen el cuidado de los niños son importantes en la consecución de una infancia protegida y abordada desde los lineamientos de la política pública.
Vargas-González, (2020) presenta su artículo de investigación titulado Relación entre prácticas pedagógicas de educación inicial con De Cero a Siempre; en el estudio se analizan las prácticas pedagógicas de 36 jardines infantiles patrocinados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF; que trabajan desde la metodología constructivista, se abordó como una investigación cualitativa, con estudio de caso. Se pudo establecer que las políticas públicas pueden ser interpretadas por cada grupo social, contexto territorial y comunidad con la cual se trabaja, de tal manera que para algunos jardines es más importante el componente nutrición y salud, dejando en segundo plano el tema educativo, los niños pueden realizar actividades libres la mayor parte del día y no hay un seguimiento riguroso por parte de sus educadores; en otros hogares se trabaja en actividades rutinarias tradicionales, incluso se hace uso del cuaderno, las letras, dinámicas con canciones en algún momento de la jornada, pero la nutrición vuelve a ser el eje central en el desarrollo cotidiano de los hogares.
Como conclusiones se establece que las políticas públicas llegan a las comunidades, sin embargo, cada comunidad las interpreta y trabaja desde la priorización y ruta de trabajo que establece en cada hogar; como segundo elemento; son los docentes quienes deben manejar las políticas publicar y establecer estrategias para aplicarlas en el aula, atendiendo a los niños como ciudadanos que son desde que nacen, potenciando sus habilidades, dejándolos se partícipes de sus procesos y acercando a las familias para el trabajo mancomunado en beneficio de los niños de cero a siempre.
Canizales (2022) presenta un estudio Repensar las prácticas pedagógicas en la primera infancia desde la inclusión y diversidad, patrocinado por la Universidad de Ibagué, en donde hace una revisión documental sobre las metodologías, y resultados obtenidos con la implementación de prácticas pedagógicas que tienen en cuenta la caracterización socio cultural de los niños que asisten a los Centros de Desarrollo Infantil CDI de una comuna de Ibagué; en este estudio cualitativo se pudo evidenciar que los docentes formadores carecen de procesos de formación y actualización en torno a los programas de inclusión con los más pequeños, además porque deben asumir otros retos administrativos, rutinas diarias que limitan el desempeño en la promoción de aprendizajes cognitivos para los niños.
La autora deja como recomendaciones la necesidad de trabajar en los espacios de formación de formadores una cultura sobre pedagogía de la diversidad, una educación basada en la equidad y reformulación del manual de funciones de los educadores de los CDI para que su labor se centre en el desarrollo de prácticas pedagógicas y no de ejercicios administrativos que limitan los tiempos de calidad en la cotidianidad del centro. 
Pardo (2022) presenta los resultados de la investigación Análisis y recomendaciones para el fortalecimiento de la coherencia en la planeación de la política de atención integral a la primera infancia a nivel local: estudio de caso del plan de desarrollo Bucaramanga 2016 -2019; ejercicio que ganó el Premio Marta Arango Montoya a la Investigación en Primera Infancia; el estudio hace parte del repositorio de la Fundación Fondo Acción; fue una investigación cualitativa con revisión documental de los programas de implementación de los Jardines de educación inicial; en donde se evidencia que hay carencia en la formación del talento humano, el presupuesto anual cada vez hace un mayor recorte a este renglón de la estrategia, falta de participación ciudadana para aportar a los énfasis y contextualización de cómo deben ser los jardines según las poblaciones que habitan en esos territorios; pocas o ninguna experiencia significativa ni de gestión del conocimiento.
Gamboa-Suárez (2022), presenta un artículo de investigación denominado Desarrollo de capacidades en la educación de la primera infancia: historias de formación docente en tiempos de crisis; para la Universidad Simón Bolívar de Cúcuta; en el que analiza las competencias profesionales que deben adquirir los docentes de primera infancia, a partir de un estudio cualitativo de enfoque interpretativo, con un grupo focal de 20 docentes de educación inicial; articulados al contexto de las comunidades con las que trabajan, los cambios de la sociedad actual, los intereses de los estudiantes que tienen a su cargo, el presupuesto, la infraestructura y las tecnologías de la actualidad; elementos que están distantes de los profesionales que salen recién egresados y se encuentran con escenarios alejados de la teoría vivida en la academia.
Este análisis deja como conclusión la importancia de reconocer los ritmos de aprendizaje de los estudiantes, la caracterización sociodemográfica y las habilidades personales que tienen, antes de empezar a entretejer los planes pedagógicos orientados por las entidades estatales y anclarlos al mejoramiento en la calidad de vida de las comunidades atendidas.
León-Vásquez, (2024) presenta su libro Práctica Pedagógica en primera infancia: planeación, orientación y evaluación, con el apoyo de la Universidad Mariana, el texto tiene como eje central el abordaje de práctica pedagógica como el universo  que vincula la investigación en el aula, técnicas e instrumentos metodológicos, la evaluación y por consiguiente los aprendizajes de los estudiantes; también plantea la importancia de la comunicación e interacción con familias, el reconocimiento individual de los estudiantes, la creación de ambientes escolares que motiven, que generen interés, capacidad de asombro y exploración de objetos, procesos, libros, juegos y actividades de roles que realmente permitan a los niños aprender de manera integral.
Para alcanzar estas metas, el agente principal es el docente, quien tiene las habilidades profesionales para diseñar programa pedagógico, establecer las orientaciones generales desde el conocimiento de los estudiantes y por supuesto, tiene en como hilo conductor la política pública que es la plataforma sobre la cual se propone cómo debe ser una educación de calidad,
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Vera (2022) en su tesis doctoral Tensiones y desafíos de la implementación curricular en la atención integral a la primera infancia. Un campo de reflexión entre la política pública y la configuración de sentido de la práctica curricular realiza una reflexión conceptual, teórica y metodológica sobre las políticas públicas de primera infancia y la ejecución real de estas en tres instituciones educativas distritales de tres localidades diferentes. Se usó el método etnográfico y se aplicaron entrevistas a los docentes y coordinadores de educación inicial de las mismas.
Los resultados dan cuenta de la importancia que tiene la práctica docente y su formación inicial en la atención a los niños de las tres instituciones objeto de estudio; se hallaron grandes vacíos entre la propuesta de los lineamientos técnicos de educación inicial y el trabajo diario en aula, teniendo en cuenta las diferentes dinámicas de los niños, sus situaciones familiares, los recurso didácticos y las actividades, formatos y otros requerimientos administrativos que limitan el desarrollo del plan de estudios expuesto de manera teórica.
Finalmente, se plantea que sólo el 21% de la asignación de recursos reunió el tema de gestión pedagógica, adecuación de recursos didácticos, mejoramiento del personal docente, infraestructura y mejoramiento de la calidad en la prestación del servicio.
Esta investigación es un punto de referencia importante para reflexionar sobre las tensiones que se expresan en los jardines infantiles estatales, una realidad que está lejos de ser el manifiesto de la teoría que exponen desde los lineamientos oficiales, en términos de educación y sus diferentes elementos.
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Según la investigadora Alzate-Piedrahita (2003), históricamente el concepto de infancia ha tenido diferentes connotaciones, dadas las condiciones políticas, sociales y económicas de cada grupo social, de los grandes imperios y de la noción de derechos, es así como los niños fueron sujetos pasivos sin derechos, hasta el siglo XVIII cuando Rousseau plantea su programa educativo desde los cambios políticos de la época en los que la burguesía se estaba convirtiendo en una clase social en ascenso, no quería interacciones con las clases populares y se vuelve una premisa del siglo el hecho de ser la familia el primer núcleo educativo de sus hijos, en el libro El Emilio expone que los niños nacen sin prejuicios ni conocimiento del mundo, por lo que deben hacerlo de manera natural a partir de su exploración con el medio, sin tener orientaciones ni enseñanza de hábitos ya dados por los adultos. 
Esta concepción moderna toma fuerza y ya en los albores del siglo XX  se incluye la infancia como un grupo etario con unas características comunes que deben ser valoradas por toda la sociedad. Por lo que se puede hablar, desde el punto de vista de Alzate-Piedrahita (2003) de una concepción de infancia desde la teoría de la sicología evolutiva, la pedagogía, el niño como sujeto de derechos y sujeto de la política nacional, veamos:
Según Escolano (1980), citado por Alzate-Piedrahita (2003); la definición de infancia se expone desde pedagogía; en una etapa en la se prepara al niño para el ingreso a la sociedad, la relación con los adultos y los aprendizajes para la vida. Las concepciones actuales de infancia, que valoran esta etapa de la vida humana como un período reservado al desarrollo y a la preparación para el ingreso en la comunidad de adultos, son una conquista de los tiempos modernos. En este sentido, una aproximación histórico-pedagógica a la infancia nos permite hablar de la existencia de dos grandes concepciones, una “moderna” y otra de la sociedad “contemporánea” (p.80).
Desde la teoría psicosocial, esta concepción tiene sus orígenes en la teoría constructivista de Piaget, quien establece unas etapas o fases del desarrollo del ser humano, que van acompañadas de procesos cognitivos, habilidades sociales y adquisición de conocimientos propios; “se le atribuyen una serie de capacidades que se le conectan con determinados aspectos de la realidad. Es precisamente este intercambio con la realidad lo que va a favorecer el desarrollo de sus capacidades con el fin de alcanzar sus cotas más altas” (Alzate-Piedrahita, 2003, p. 139).
Desde la teoría de concebir al niño como sujeto social de derechos se establece una postura en la que el niño nace en un grupo social que debe brindarle todas las herramientas y garantías para vivir, expresadas en alimentación, vivienda, afecto, familia, cuidados, salud, sin embargo, aquí también entra el concepto del niño como sujeto de las políticas públicas, ya que desde las organizaciones internacionales se ha hecho evidente que no todos los niños nacen con estas garantías, por lo que se diseñan políticas públicas especialmente para ellos, se atiende a sus derechos y se hace un deber del Estado y de las familias garantizar que sí sean posibles para todos los niños.
Otra postura teórica que define la infancia, la hace Jaramillo (2007) quien considera que el niño es un sujeto social de derechos, en donde la educación “como promotora de desarrollo y el papel de la familia en este proceso, así como del rol del docente en el proceso de socialización del niño” (p. 45); aquí ya entran otros actores en contexto para ayudar al proceso de crecimiento integral de la infancia, se propone la familia como primer agente educador del niño, un concepto de familia que aplica a los cuidadores adultos que se hacen cargo de proveer al menor todas las herramientas y elementos para permitir su crecimiento y desarrollo; así mismo, se habla de la educación como segundo agente socializador, que fortalece los procesos ya aprendidos en el hogar y continúa preparando al niño para la vida.
La autora involucra en su discurso la clasificación de la infancia en etapas: la primera infancia va desde 0 a 6 años, etapa en la que se aprenden los primeros hábitos, se establecen rutinas, se explora el mundo, se define la personalidad, el cerebro logra su potencial de adquisición de conocimientos, se comienzan a percibir talentos, gustos, intereses; la segunda infancia va de los 6 a los 10 años en donde ya se presenta la etapa escolar y el espacio educativo se vuelve el primer lugar de aprendizaje, la tercera etapa ya es la preadolescencia de loa 10 a los 14 años y la juventud de 14 a 18 años; que es la edad en donde dejan de ser niños y pasan a ser adultos.
De igual manera, la autora establece que la Convención de 1989 es el punto de partida para considerar al niño como sujeto de derechos, ciudadano con expectativas específicas diferentes al a las de los adultos “Pensar en los niños como ciudadanos es reconocer igualmente los derechos y obligaciones de todos los actores sociales” (p. 76).
En este nivel de adjudicación de derechos ciudadanos a un grupo etario, como lo es la infancia, corresponde al Estado diseñar programas y proyectos que le permitan transitar por esta etapa con todas las posibilidades, cuidados y ayuda de los adultos en la construcción de su proyecto de vida.
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[bookmark: _Hlk197365803]Según Egido (1999) ha sido Fróebel (1832), un pedagogo alemán quien abrió el primer jardín de infantes para ayudar a suplir la ausencia de las madres mientras iban a sus trabajos y dejaban al cuidado de otras personas a los niños más pequeños, esto ocurre a mediados del siglo XVIII y tuvo como objetivos: tener como punto de referencia el juego, ya que es la actividad a través de la cual el niño aprende, aprender normas de convivencia, la solidaridad, hábitos de alimentación,  reconocimiento de símbolos, exploración del mundo que le rodea; “el kínder garden no es una escuela, es una institución que trata de imitar a grandes rasgos los medios que una madre afectuosa ofrece a sus hijos” (p. 234).
Según Escobar (2006), la educación inicial “en su versión institucional, surge como respuesta al abandono infantil; tiene en sus inicios una función de custodia y cuidado de las clases menos favorecidas; sin embargo, no existía una intencionalidad educativa como tal; (p. 174); paulatinamente fue creciendo en cobertura y entonces las comunidades científicas del campo educativo comienzan a verla como promotora de los procesos de aprendizaje infantil.
Es así como se mueven los límites de la custodia, el juego libre sin intención pedagógica, el uso de materiales sin objetivos y se pasa a las prácticas pedagógicas para potenciar habilidades cognitivas, desarrollo de habilidades y estimulación de todas las áreas neuronales del niño.
Esta concepción de la educación inicial busca su fundamentación en ciencias como la fisiología, la sociología y la psicología, que en términos de León (1995) afirma que en “los primeros años de vida, se da el desarrollo de la inteligencia, sino para el adecuado desarrollo cognitivo, psicomotor, moral, sexual y social de las personas, así como el desarrollo del lenguaje” (p. 184). El desarrollo neuronal que se produce en los primeros años de vida depende de la nutrición, la salud, las interacciones con el ambiente y los diferentes estímulos a los que se expone el niño y que le permiten desenvolverse, solucionar problemas, compartir con otros y crear redes de aprendizaje en su interior.
El Banco Mundial cuenta con una organización llamada Desarrollo Infantil Temprano (DIT), que promueve proyectos y estrategias de apoyo a la primera infancia, especialmente en regiones de Latinoamérica, África y El Caribe, en los sectores de mayor vulnerabilidad, quienes presentan n el Informe del Comité de la Carnegie (1993, p. 14) en el que exponen  que “El desarrollo del cerebro es mucho más vulnerable a la influencia del ambiente, responde en mayor grado a las experiencias muy tempranas y son perdurables, la estimulación integral fija las bases de todo proceso de aprendizaje” (OEA, 2005, s.p.); por lo que consideran que no puede dejarse que los niños esperen hasta los seis años para ingresar al mundo escolar, pues la falta de contacto, de estímulos para el aprendizaje genera retrasos frente a sus pares.
Para Rodríguez, (2002); citado por Escobar (2006) el  investigador neurobiólogo explica que la motivación y la percepción neuronal son funciones de un cerebro maleable que puede potenciarse y fortalecerse de la interacción con otros, la atención y el cuidado que recibe son fundamentales para el desarrollo de la inteligencia y la emotividad en el niño; “la Educación Inicial aparece, así como un espacio, un lugar donde conviven, crecen, se desarrollan y aprenden juntos, niños y niñas, familias y profesionales” (p.202).
Según estudios de la Unión Europea, de los años 80 y 90; los programas, jardines y hogares destinados al cuidado de los niños, han sido establecidos para apoyo a comunidades menos favorecidas, en donde lo que prima es el cuidado, la alimentación, salud y acompañamiento, de tal manera que se garanticen los mínimos vitales, sin embargo, se deja en segunda instancia el  proceso de aprendizaje y preparación para la escolaridad, esta apuesta de educación inicial “de carácter asistencial, ha influido notablemente en el desarrollo de esta, hasta el punto de que podría afirmarse que continúa vigente en casi todos los sistemas escolares del mundo,” (Egido, 1996, p. 123). 
En este sentido, la Comisión de Comunidades Europeas ha hecho estudios en los años 1995 y 2007 en donde ha hecho ejercicios comparativos entre los niños de primera infancia que asisten a jardines de preescolar, con aquellos que ingresan directamente al primer grado de educación básica, encontrando que  «Se observa que los alumnos que disfrutan de una educación preescolar superan en promedio mejor su escolaridad que los demás, siguen estudios más largos, y parecen insertarse más favorablemente» (Comisión de las Comunidades Europeas, 1995, p.13)
Otro elemento importante es que las madres de familia que llevan a sus hijos a los jardines de educación tienen la oportunidad de ingresar al mundo laboral, ejercer funciones productivas que le permitan desenvolverse en otros escenarios y por ende, contribuir económicamente a la casa, lo que redunda en mejores condiciones en la calidad de vida de estas familias.
Un aspecto fundamental de este análisis es la evidencia encontrada en un mayor desarrollo mental, cognitivo y social de los niños que van al jardín, frente a los niños que no asisten, un aspecto que incide de manera directa en el desempeño en la vida adulta de estas comunidades. Las Investigaciones de DIT han comprobado que “los niños que participan en programas de DIT bien diseñados, tienden a obtener más éxito en la escuela, a ser más competentes social y emocionalmente y a demostrar un desarrollo verbal e intelectual más elevado” (p. 167).
Desde el Ministerio de Educación Nacional de Colombia (MEN), existe una línea de trabajo denominada Unidad de Primera Infancia, en la que investigan, consultan, llegan a acuerdos y se formulan programas, proyectos y estrategias, “a través del Viceministerio de Preescolar, Básica y Media, para definir la política educativa para la primera infancia y velar por su correcta implementación, a través de la asistencia técnica brindada a las entidades territoriales (MEN, 2021, s.p.).
En este sentido, para el MEN, la educación inicial es un derecho inalienable de todos los niños del territorio nacional de cero a seis años, reconociendo su ser individual, particularidades del contexto en el cual crecen, el cuidado integral de todas sus necesidades físicas, emocionales y socioculturales, “la educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños” (p. 23).
Ahora bien, para organizar, estructurar y unificar cómo se establecen los niveles de educación inicial el MEN creó la Comisión Intersectorial de Primera Infancia (CIPI), teniendo como eje que la familia es seguirá siendo el primer núcleo de vida y desarrollo de los niños, en donde comienzan la interacción con el medio, se potencian valores, aptitudes, talentos y se sientan las bases de la identidad individual. Así las cosas, el CIPI establece la familia como primera institución y los Centros de Desarrollo Infantil como segunda categoría de cuidado y apoyo a los niños, en donde se garantizan las necesidades de alimentación, cuidado, salud y actividades lúdicas para cuidar de los niños mientras sus padres trabajan.
Desde la ley General de Educación 115 de 1994 se establecieron los grados de estudio de la educación inicial:
Ciclo 1: de cero a tres años
Ciclo 2: Preescolar: prejardín, jardín y transición 
La ley establece que en Preescolar es obligatorio hacer un grado para matricularse en primero y comenzar la educación básica. A continuación, se presenta la gráfica en la que se muestran los principios bajos los cuales debe plantearse la educación inicial:
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Según Solís (2009) citando a Pallares (1988), define política pública como “el conjunto de actividades de las instituciones de gobierno, actuando directamente o a través de agentes, y que van dirigidas a tener una influencia determinada sobre la vida de los ciudadanos” (p. 14). Generalmente buscan dar solución a un problema de la población, mejorar condiciones de las comunidades y/o reestructurar planes internos a partir de orientaciones internacionales en temas como salud, derechos, educación y otras cuestiones políticas, sociales, económicas y culturales que atañen a la sociedad civil.
Desde el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF, creado en 1946; propuso, investigar, diseñar, implementar y evaluar proyectos que estuvieran relacionados con la garantía y protección de derechos de niños y adolescentes de todos los países miembros de la organización. A partir de ahí se hizo público el tratado que establece los derechos de niños “la Declaración Universal de los Derechos del Niño (1959) y la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) exigen al mundo reconocer a los niños como sujetos de protección y derechos, y que a su vez llevan a la obligatoriedad de la enunciación y la reglamentación de leyes que favorezcan el desarrollo de los infantes” (Chica y Rosero, 2012, p. 83).
Todas las estrategias que se establezcan en torno al cuidado y protección de los niños deben plantearse de manera holística, sin dar prioridad a un componente más que al otro, hallando relaciones y conexiones entre los aspectos emocionales, físicos y sociales, ya que es así como crece un niño, potenciando todo su desarrollo de personalidad, inteligencia y habilidades socioemocionales.
A su vez, todos los estudios realizados por UNICEF ponen de manifiesto que los niños que no reciben un proceso de acompañamiento eficiente en términos de salud, nutrición, afecto y educación quedan rezagados de quienes si lo reciben y esto se ve reflejado incluso en la vida adulta, es por ello que el Estado debe garantizar programas, instituciones y estrategias que lleguen a las comunidades menos favorecidas, ya que hay poblaciones que cuentan con recursos, tiempo y disposición para que los niños asistan a jardines de infantes que tienen una metodología significativa, cuidados en salud, nutrición balanceada y afecto familiar que implica tiempos de calidad, esparcimiento, juego  entretenimiento; estos niños ya van adelante en sus procesos de aprendizaje. Esta es la brecha que debe mitigar el gobierno a través de las políticas públicas de primera infancia.
De igual manera, UNICEF considera que “el juego es una de las formas más importantes en que los niños pequeños adquieren conocimientos y habilidades esenciales. Los entornos que promueven el juego, la exploración y el aprendizaje práctico son el núcleo de los programas eficaces de preescolar” (2016, s.p.).
La ONU organizó en el año 2015 la agenda para el 2030 en la que establece 17 objetivos de desarrollo sostenible que tiene como objetivo la promoción de garantías, herramientas y protección para las poblaciones más vulnerables de los diferentes países miembros de la organización, entre las cuales están los niños en situación de pobreza, víctimas del conflicto armado, en situación de abandono, desnutrición y falta de acceso al cubrimiento de sus necesidades básicas.
Entre los objetivos del desarrollo sostenible, se encuentra el objetivo 4, “se prevé que el porcentaje de estudiantes que alcancen habilidades básicas de lectura al final de la escuela primaria aumente del 51 % en 2015 al 67 % en 2030” (ONU, 2015, s.p.); desde esta apuesta por la educación infantil, como complemento a todos los avances en legislación educativa que se han dado en el territorio nacional, a continuación se presentan los diferentes lineamientos intersectoriales que se han dado entre las administraciones nacionales, locales, el ICBF, DABS. SED, y en la actualidad la SDIS, como apoyo al fortalecimiento de los proyectos que buscan promover la educación inicial como obligatoria y garante de derechos de todos los niños de Colombia, la legislación del país se organiza en la siguiente tabla:
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	Norma
	Disposiciones

	Constitución Política de Colombia de 1991
	artículo 44 habla de los derechos fundamentales de los niños, entre los que está la educación, así como las demás necesidades básicas que son inherentes a todo ser humano en cualquier parte del territorio nacional

	Ley General de Educación Ley 115 de 1994
	Plantea que la educación preescolar se compone de: prejardín, jardín y transición 

	Decreto 2343 de 1996
	Establece que en los niveles de preescolar no se trabaja por asignaturas, sino por dimensiones: Dimensión corporal, Dimensión comunicativa, Dimensión cognitiva, Dimensión ética, actitudes y valores y Dimensión estética

	Decreto 2247 de 1997
	Establece las edades para la educación preescolar: prejardín 3 años; jardín 4 años y transición 5 años.
Expone que los tres ejes de la educación son: integralidad, participación y lúdica

	Proyecto Pedagógico Red de Jardines públicos – 2000
	El DABS  elabora el primer documento publicado de lineamiento que habla explícitamente de orientaciones para la educación de niños y niñas de 0 a 5 años

	Desarrollo Infantil y Educación Inicial – 2003
	El ICBF  publica el Proyecto Pedagógico Comunitario del Instituto de Bienestar Familiar, se dirige a niños entre 2 y 6 años

	La Calidad en la Educación Inicial: un compromiso de ciudad, de 2008.
	La SDIS define los principios básicos orientadores del proceso pedagógico de los jardines de la Secretaría.

	Decreto 1075 de 2015
	Se dan las orientaciones para la educación inicial de cero a seis años

	Plan Decenal de Educación 2016-2026
	Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una educación con enfoque diferencial, enfoque de género, educación inclusiva y el respeto por la individualidad

	MEN-Bases curriculares para la educación inicial y preescolar – 2017
	Se establecen las líneas generales del plan de estudios de educación inicial y preescolar, desde las actividades rectoras de la infancia

	Decreto 1411 de 2022
	La educación inicial se transita sin reprobación y se tiene en cuenta el ritmo de aprendizaje de cada niño.
El niño debe contar con un grado de preescolar aprobado para ingresar a la educación básica

	Lineamientos técnicos y curriculares de educación inicial – 2023
	La SDIS presenta las orientaciones curriculares y aspectos técnicos para desarrollar los proyectos pedagógicos de los jardines infantiles del distrito.

	
	


Fuente: elaboración propia 
Una crítica a las reformas educativas
Una cuestión importante en cuanto a políticas públicas ha sido trabajada por Aguerrondo (2013) en su investigación Planificación educativa y complejidad: gestión de las reformas educativas, en donde hace un análisis profundo sobre las condiciones en las cuales se hacen las reformas educativas sobre todo en América Latina y las razones de sus fracasos a mediano y largo plazo. Entre otras cuestiones, plantea que las diferentes apuestas educativas de los Ministerios de Educación Nacional surgen como parte de planes estratégicos empresariales dictados por los países que dirigen la economía internacional.
La autora define esta metodología como normativa, es decir, “metodologías o enfoques de planificación educativa con resultados de la educación, sino que representaba la visión clásica del planeamiento normativo para la cual el objetivo fundamental del planeamiento de la educación era la expansión cuantitativa de los servicios” (Aguerrondo, 2013, p. 519) considerando que se esperan resultados más allá de las condiciones únicas de cada cultura, cada comunidad y se abordan cambios en la educación, sin cambiar el modelo de aprendizaje, los recursos didácticos, la infraestructura, o cambiar la manera en que se forman los docentes en cada país.
De igual manera, la investigadora propone la metodología de la complejidad para abordar las cuestiones de la educación en el marco de una ruta de navegación que tenga en cuenta que se trabaja con comunidades que van cambiando según sus rasgos socioculturales, el proceso económico que lleva cada sociedad, la planificación gubernamental que cambia con cada mandatario; considera que para alcanzar el éxito de una reforma educativa se requiere de un cambio en la manera como se abordan; teniendo en cuenta tres dimensiones: la profundidad, la duración y la amplitud, respondiendo a tres preguntas: 
¿mejora aspectos profundos, y no superficiales, del aprendizaje y del desarrollo de los estudiantes (profundidad)?; ¿se sostiene durante un buen período en lugar de destrozarse después del primer embate de innovación? (duración); y ¿se puede extender más allá de un grupo de pocas escuelas, redes o iniciativas para mostrar y llegar a transformar la educación de sistemas o naciones enteras? (amplitud)” (p. 561).
A partir de estas premisas, la autora considera que una reforma debe considerarse como nueva durante los primeros seis años de ejecución, tener en cuenta cómo se lleva a la praxis, qué cambios estructurales se hicieron con el cambio de política pública, a qué población se está atendiendo; las reformas implican cambiar modelos de formación docente, cambios en las estructuras de las escuelas de todos los niveles, cambios en los recursos didácticos, en la manera como se evalúa, la metodología, mayor inversión por estudiante, dedicar más tiempo a trabajar en el desarrollo metodológico en vez de cambiar el currículo continuamente. 
De otra parte, Escobar (2006), ha planteado que además del perfil profesional que debe tener un docente de educación inicial, también es importante conocer cómo desarrolla sus prácticas pedagógicas en el aula, puesto que la experiencia demuestra que tienen empatía con los niños, son asertivas en su comunicación con ellos, entre las actividades que realizan está el plago, pintar, recortar, juego libre, juego de roles, lectura grupal, sin embargo “son muy limitadas o inexistentes. Igualmente, se observa que la mayoría de las interacciones de las docentes con los niños no tienen el carácter de mediación para promover desarrollo de potencialidades, sino el de facilitación para desarrollar habilidades” (p.178). 
Este hecho cobra importancia en la medida en que hace falta un mayor trabajo de fortalecimiento en las prácticas pedagógicas para que vayan procura de alcanzar los logros de la educación infantil y no solo jugar, cantar y bailar porque es rico y divertido, sino aterrizando esas actividades en aprendizajes para la vida, “es fundamental tener un norte teórico que fundamente la acción educativa que se está desarrollando y que ésta apunte a favorecer el desarrollo integral de los niños” (p 183.)
Cuando no hay una intencionalidad pedagógica definida, o cuando se escogen múltiples modelos, pero no hay una meta a la cual llegar con las apuestas pedagógicas para los niños, sólo se queda en el cuidado y acompañamiento, regresando al objetivo para el cual fueron creados los jardines infantiles y dejando de lado el recorrido pedagógico y los grandes avances que ya se han dado en materia de política pública para la educación inicial.
De otra parte, Aguerrondo (2013) en su investigación Desafíos de la política educativa relativos a las reformas de la formación docente, en donde se propone al docente como responsable de los procesos de la enseñanza y por ende, responsable de los resultados de los estudiantes, por cuanto  debe tener “dominio de un saber legitimado; capacidad de diagnosticar problemas y encontrar por sí mismo soluciones a los problemas irrepetibles y específicos de la práctica docente; autonomía y a la vez responsabilidad individual respecto de su tarea” (p. 98).; sin embargo, se deja de lado que al interior de las políticas públicas de diferentes países hay poca oferta de carreras profesionales en educación, los incentivos para formación docente son muy costosos, los tiempos de trabajo en el aula y de preparación extracurricular son amplios, se desconoce el papel del docente en la comunidad y su función social, en muchas culturas el papel del educador y su profesión son de segundo categoría.
Estos inconvenientes, según la autora, hacen parte de las razones por las cuales las políticas públicas no logran impactar de manera positiva en la calidad de la educación y por consiguiente en la mejor preparación de los estudiantes para salir a la vida laboral. De igual manera, Aguerrondo (2013) propone que parte de las soluciones a la baja preparación docente, está por un lado en las reformas que deben darse en las instituciones de educación superior, preparando a los futuros docentes para las comunidades actuales, con las herramientas necesarias para mejorar sus prácticas pedagógicas; mantener la oferta de formación docente centrada en las necesidades de cada comunidad, contar con amplios rangos de  recursos económicos y materiales para atender con calidad a un grupo de estudiantes que están listos para aprender.
Finalmente, Aguerrondo argumenta que las políticas públicas para formación docente están lejos de la realidad de la escuela; los futuros docentes hacen prácticas en escenarios que muchas veces no están dentro de las realidades complejas en las que van a trabajar, además hay otro componente que dejan de lado las políticas públicas y es “superar esquemas de fragmentación  que aísla la formación de otros aspectos de la reforma educativa, de otras áreas críticas del desempeño docente tales como los salarios y de las condiciones de trabajo” (p. 103), temas aún más sensibles de tratar en escenarios de educación privada, o en espacios donde no se fácil exigir derechos laborales dignos de la profesión docente.
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Antecedentes
Como parte de las medidas nacionales que buscaban dar apoyo a las comunidades más vulnerables que contaban entre su población con niños menores de 5 años, se crea en Bogotá el primer centro de observación para brindar alimentación a madres y niños de este grupo etario. Más adelante, en 1960 por resolución del Concejo de Bogotá se crea el Departamento de Protección Social, en donde se brindaban servicios de asistencia y protección a madres cabezas de hogar y niños de comunidades vulnerables. En 1968, la presidencia de Colombia crea el Departamento Administrativo de Bienestar Social, que duró hasta el año 2006.
 A comienzos del año 2007, se crea la Secretaría Distrital de Integración Social, que tiene entre otras funciones: 
Diagnosticar, diseñar y hacer seguimiento a programas que cobijen diferentes comunidades y  familias que se encuentran en condición de pobreza y vulnerabilidad, garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas, promoviendo el ejercicio de sus derechos como ciudadanos del territorio colombiano; además de trabajar de manera mancomunada con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF para proteger, cuidar y asegurar el goce de los derechos fundamentales de niños y adolescentes que cobija el Código de Infancia y Adolescencia.
También establecen programas y estrategias para comunidades habitantes de calle, niños en situación de abandono y desnutrición, trabajando de la mano con la Secretaria de Salud y de Gobierno; para restablecimiento de derechos y asegurar que se brinden apoyos y protección a estas comunidades.
Según el Proyecto 774 de 2020, la Secretaría de Integración Social SDIS, se busca promover la atención integral de niños, niñas y adolescentes, desde los enfoques diferencial y de género; especialmente en poblaciones donde haya abandono, trabajo infantil, explotación sexual, víctimas del conflicto armado, emigrantes, madres gestantes y niños de cero a cinco años
En la actualidad Bogotá cuenta con 360 jardines diurnos, distribuidos por todas las localidades, atendidos por un grupo de profesionales entre los que se encuentran: nutricionista, psicóloga, educadoras de educación inicial, su proyecto pedagógico se inscribe dentro de los Lineamientos técnicos y pedagógicos de educación inicial dados por el MEN; además de un  “sistema de aseguramiento de la calidad y un sistema de seguimiento niño a niño y niña a niña, para que el 100 % de los niños y niñas entre los 0 y 5 años en Bogotá sean atendidos bajo los más altos estándares de calidad en toda la oferta pública y privada de la ciudad” (SIDS, 2024, s.p.).  
Desde el SDIS se cuenta con un documento base para establecer los elementos curriculares y pedagógicos de los jardines que hacen parte de su organización, este documento será descrito más adelante.

Resultados 
Finalizada la revisión documental se plantean los siguientes elementos de análisis
Según  Villota (2016) los procesos de formación docentes y acompañamiento institucional para fortalecer habilidades y competencias docentes que permitan mejorar procesos de enseñanza. Disminuir número de estudiantes por aula, así se personaliza el proceso de enseñanza aprendizaje y se pueden priorizar procesos. Entrega de recursos, infraestructura y, materiales aptos para todas las instituciones de educación inicial.	La política pública se implementa en los elementos básicos de ampliación de cobertura, entrega de informes de seguimiento, sin embargo, se deja de lado el componente pedagógico, puesto que no hay procesos de enseñanza y aprendizaje que tengan en cuenta las particularidades de cada niño. Sí hay acompañamiento docentes, pero sólo se centra en procesos administrativos. la brecha entre educación privada y educación oficial es grande, los niños de educación pública no tienen los mismos recursos, materiales, tecnologías y apoyos para aprender igual que las condiciones en que aprenden niños del sector oficial.
La primera infancia no debe definirse según el contexto en que se nace, los niños de cero a cinco años deben tener todos sus derechos y necesidades básicas resueltas, es obligación de la familia y el estado. Deben garantizarse estándares de calidad, asegurar la calidad de la nutrición, salud, identidad y saberes de todos los niños, sin importar su procedencia.	Periodo definitivo para el ser humano en donde se forman las bases y principios físicos, emocionales, cognitivos y sociales de un niño. 
Se destaca el papel de los jardines infantiles como un apoyo a esta edad cuando las madres, por motivos socioeconómicos no pueden estar presentes durante la crianza en esos primeros años. Las profesoras entrevistadas plantean que la atención integral propiciada por las políticas públicas influye de manera positiva en el contexto porque garantiza que los niños y niñas reciben cuidado, educación, nutrición, salud, protección y acompañamiento emocional.	Comprender la importancia de la primera infancia y la responsabilidad que tiene la familia en primer lugar, luego la escuela para potenciar habilidades, competencias, valores y procesos educativos en los niños. Las familias trabajan y dejan en segundo lugar el acompañamiento de los niños, algunas no realimentan lo que se aprende en el jardín, el Estado asistencialista quita responsabilidades a la familia y las asigna a la escuela, en donde hay múltiples labores que no dejan hacer procesos formativos reales y significativos con los niños.
La política pública de primera infancia, según la OCDE, debe revisar los procesos que se adelantan en otros países diferentes a Colombia, quienes empiezan a minimizar estas brechas y trabajan en políticas relacionadas con el capital humano en primera infancia, asignación de recursos según las necesidades de infraestructura, personal docente y planeación curricular para cada contexto del territorio nacional.	"Los docentes sí conocen la política pública nacional de primera infancia, pero refieren que no se trata sólo de cobertura, sino de ejecución de procesos pedagógicos, de implementación de recursos, de acceso a la educación rural, de llegar a todos los rincones del territorio nacional. En suba, los docentes saben de la política, pero  las familias sólo ven los jardines como lugares de guardería, algunas no acompañan el proceso pedagógico de los niños y la familia es el primer agente educador. 
La política pública enfatiza en la filosofía humanista del niño como centro del proceso de desarrollo, sujeto de derechos. Sin embargo, la política pública no sólo es de cobertura, proponer educación obligatoria para educación inicial. Faltan recursos, infraestructura adecuados y necesarios en todosl os jardines, contar con elementos similares a cómo funciona el sector privado. Faltan personas de apoyo para atender a niños con discapacidad, con situaciones familiares que a veces los docentes no tienen las herramientas para hacer el acompañamiento correcto."	"Las docentes de Suba perciben la política pública de primera infancia como un marco teórico sólido y bienintencionado, pero su implementación es considerada profundamente defectuosa. La brecha entre la teoría y la práctica es abismal, generando frustración y desgaste.
El consenso apunta a que la política no ha logrado permear efectivamente la realidad de los jardines infantiles debido a una combinación de factores: burocracia asfixiante, falta de inversión en recursos e infraestructura, condiciones laborales precarias para las docentes y una falta de articulación y liderazgo efectivo.
Para que la política cumpla su promesa, se requiere, en la percepción de las educadoras, un cambio: menos documentos y más acción, menos discurso y más recursos, menos jerarquía y más participación de quienes están en el territorio. La política debe bajar del papel y construirse desde la realidad de las aulas."
Promover aprendizajes individualizados en sectores del país donde los niños viven procesos de socialización y comunicación diferentes a las grandes ciudades. Procesos de formación docente para acompañarlos en las nuevas estrategias y modalidades de enseñanza en grupos que respetan el enfoque diferencial y de género, hacer cambios en el currículo nacional, adaptándolo al desarrollo de competencias básicas según las poblaciones con las cuales se va a trabajar en la educación inicial.	Faltan elementos tecnológicos de apoyo para implementar la política pública, falta más acompañamiento de la parte administrativa, como los coordinadores para hacer acompañamiento a procesos, se requiere reformular las tareas administrativas de los docentes, ya que ocupan mucho tiempo para entrega de informes, observadores y fichas de seguimiento, que el proceso de enseñanza queda en segundo plano. Se requiere más trabajo en equipo, compartir experiencias, hacer de los procesos de enseñanza aprendizaje, experiencias significativas, el juego como eje central de todo lo que vive un niño en el jardín.	
En algunos de los jardines se trabaja con pocos materiales, no hay elementos individualizados para acompañar procesos de aprendizaje con niños que lo necesitan, como los niños con discapacidad, las docentes no tienen las herramientas conceptuales y procedimentales para llevar estos procesos. En algunos momentos primero de realizan las actividades de informes, fichas, reuniones, antes que poner en práctica los lineamientos curriculares que propone la política pública

Conclusiones 
Las políticas públicas de primera infancia están alineadas con los criterios internacionales de la OCDE  y UNESCO en esta materia, sin embargo, más allá de la teoría, se requiere de una puesta en marcha de la ejecución pedagógica de estas, así como la inversión presupuestal, la contratación y los asesores educativos que potencien la formación integral de los niños que hacen parte de este sistema educativo del país.
No es un secreto que la educación pública y privada, a pesar de basarse en un mismo lineamiento legal, abre una brecha entre la calidad que reciben las comunidades más vulnerables de escasos recursos con una docente para grupos de 20  y 25 niños, mientras un jardín infantil privado puede contar con 10 niños en su grupo, pero además tener docente especializado de danzas, natación, música, inglés, y otras actividades de orientación artística que potencian su formación integral.
Otro elemento que puede destacarse como conclusión del presente artículo, es la contratación del capital humano que puede darse por contratos de hora labor que no generan procesos de desarrollo continuos en los niños que tienen a su cargo, así como la falta de profesionales en salud mental, orientadores, profesionales en salud, todos trabajando por el objetivo común de promover el desarrollo integral de los niños de educación inicial.
Es importante resaltar, que si bien es cierto, en cada programa de gobierno se destinan tiempos y espacios para reformular la política pública según las necesidades que considera cada equipo de trabajo gubernamental, no hay seguimiento a procesos, las leyes pueden cambiar de un cuatrienio presidencial a otro, y las leyes terminan sin ser mantenidas a mediano y largo plazo, para evaluar su impacto, evaluar su eficacia, eficiencia, tal como lo ha expuesto Aguerrondo (2013), párrafos arriba. 
Las entidades del Estado deben trabajar con el presupuesto que se asigna anualmente, se carga laboralmente a las docentes de los jardines de SDIS, poniendo en primer lugar la entrega de informes, documentos, formatos, antes que los procesos de enseñanza con los niños; en cambio, en los jardines infantiles hay un factor económico privado que se potencia y en la medida en que se generan nuevos aprendizajes en los niños, los jardines pueden crecer económica y financieramente. 
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